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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
r ?ciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I M S T R A C I 5 n Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9. Te lé i s . : Admin is t rac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — H o r a s 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmbie. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

MANCOMUNIDAD DE DIPUTACIONES 
DE REGIMEN COMUN 

A N U N C I O S 

E l Pleno de la Mancomunidad de D i p u 
taciones de Régimen C o m ú n , en sesión 
ordinaria celebrada el d ía 28 de diciem
bre de 1976, aco rdó aprobar el Presu
puesto Ordinario de Gastos e Ingresos de 
la misma para el ejercicio económico de 
1977. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento; y a los efectos de posibles 
reclamaciones que, en su caso, puedan 
Presentarse, queda expuesto el expediente 
durante el plazo de quince días hábi les , 
contados a partir de la publ icación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, en la Secretar ía de la Mancomu
nidad (Instituto de Estudios de Admin i s 
t ración Local). Garc ía Morato , n ú m e r o 7, 
e n horas de diez a trece. 

Madr id , 24 de enero de 1977. — E l Se
cretario, José M a r i o Corella Monedero.— 
Vis to bueno: E l Presidente, Julio Nieves 
Borrego. 

<G. C—1.357) (O.—8.993) 

E l Pleno de la Mancomunidad de Dipu
taciones de Régimen C o m ú n , en sesión 
celebrada el d ía 28 de diciembre de 1976. 
adop tó , entre otros, el siguiente acuerdo' 

. "Suplementar, por necesidad y urg3n-
C l a > la partida 1 del capí tu lo L ar t ícu
l o Primero, del Presupuesto Ordinario de 
bastos e Ingresos de Ta Mancomunidad 
V lgente, en 812.537,50 pesetas; cantidad 
ílue se obtiene del superávi t que presenta 
'a l iquidación del Presupuesto de 1975". 

Lo 
que se hace públ ico para general co

nocimiento; y a los efectos de posibles 
aclamaciones que, en su caso, puedan 
Presentarse, queda expuesto el expediente 
durante el plazo de quince días hábiles , 
c ° n t a d o s a partir de la publ icación de este 
^nuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro-
v mcia , en la Secre tar ía de la Mancorñu-
fudad (Instituto de Estudios de Admin i s 
tración Local), Garc ía Morato, n ú m e r o 7, 
e n horas de diez a trece. 

Madr id , 24 de enero de 1977. — E l S< ' 
J'etario, José M a r i o Corel la Monedero.— 
v i s t o bueno: E l Presidente, Julio Nieves 
Borrego. 

Í G - C—1.358) (O.—8.994) 

Pleno de la Mancomunidad de Dipu-
c e f ' ? n e s d e Régimen C o m ú n , en sesión 

obrada el día 28 de diciembre de 1976. 

taci 

a c o r d ó 
p u - aprobar la l iquidación del Presu-
r r

 e s t o Ordinario de Gastos e Ingresos co-
espondiente al a ñ o 1975. 

n ° que se hace públ ico para general co-
r e c ] ' m i e n t o ; y a los efectos de posibles 
p r e

a r r , a c ¡ o n e s que, en su caso, puedan 
' S e ntarse, queda expuesto el expediente 

durante el plazo de quince días hábi les , 
contados a partir de la publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , en la Secretar ía de la Mancomu
nidad (Instituto de Estudios de Admin i s 
t rac ión Local), García Morato , n ú m e r o 7, 
en horas de diez a trece. 

Madr id , 24 de enero de 1977. — F l Se
cretario, José M a r i o Corel la Monedero.— 
Vis to bueno: E l Presidente, Julio Nieves 
Borrego. 

(G. C—1.359) (O.—8.995) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Delegación del Servicio de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio.—Departamento 

de Hacienda 

La In te rvenc ión General ha formulado 
la siguiente relación provisional detalla
da de los c réd i tos correspondientes a los 
mandamientos de pago que procede de
clarar prescritos, según lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 796 de la vigente ley de Régimen 
Local , como devoluciones por el concepto 
de calas: 

Número de expediente. — Titular.—Obra, 
calle y número. — Pesetas a devolver. — 

Fecha de liquidación 

A ñ o 1965 
61.—Construcciones Lorenzo. — Pedro 

Calleja, 10.—69.—15-1-71. 
8.064. — Renee Huguenet Karehor. — 

A n t o ñ i t a J iménez, 16.—254.—26-1-71. 

A ñ o 1967. 
9.106. —Comunidad de Propietar ios .— 

San Vic tor ino , 22—386.—24-11-71. 
9.107. —Comunidad de Propietar ios .— 

San Vic tor ino , 24.—702.—24-11-71. 

A ñ o 1968 
68.—Ernesto Fe r ránd iz Soler, por M i 

nisterio del A i r e . — A r t u r o Soria, 82.—14. 
1-2-71. 

3.569.—Comunidad de Propietarios. — 
Sambara, 146.—837.—1-3-71. 

3.816.—José Ibáñez S á n c h e z . — A m b r ó s . 
n ú m e r o 6.—20.—1-2-71. 

4 .525.—Julián Correas Serrano. — Oxí
geno, 24.—556.—24-11-71. 

5.305.—Miguel Montalvo López. — Ca-
marena, 282.—253.—24-11-71. 

5.942.—José Duran Barrojo. — José del 
P ino J iménez, 7.—25.—24-11-71. 

6.0$1.—José Corredera Villoría. — Ga
viota, 8, dupd.—313—24-11-71. 

6.829.—Francisco Casado Jorge.—Fran
cisco Silvela, 40—369.—9-12-71. 

7.695. —Esteban Casado T o r r e s . — N i ñ o , 
n ú m e r o 12.—508.—18-2-71. 

7.696. —Esteban Casado To r r e s .—Niño , 
n ú m e r o 14.—133—19-2-71. 

9.438.—Artemia Torrellas H e r e d i a . — 
Ricardo de la Vega, 17.—63.—1-3-71. 

9.715.-f-Conde Duque, S. A . — A l b e r t o 
Aguilera , 2.—1.666 —24-11-71. 

9.862.—José Galán del Collado. — San 
Ernesto, 16.—25.—1-3-71. 

A ñ o 1969 
234.—José Renes Yagüe .—Elad io Ló

pez Vilches, 10.—94.—23-1-71. 
232.—Juan J. Gonzá lez Ayuso. — Fe l i 

pe Herranz, s/n.—138.—23-1-71. 
860.—Valent ín Mar t í n García . — Agas-

tia, 33.—100.—1-3-71. 
931. — Comunidad de Propietarios.— 

Pez Volador , 12.—239.—23-1-71. 
2.519.—Isidoro García G a r c í a . — T o r r ó s , 

n ú m e r o 54.—289.—2-2-71. 
2 .622.—José M . a Garma Zubizarreta.— 

Londres, 44.—411.—2-4-71. 
2.956. — José Domínguez Arguel lo. — 

75.—23-1-71. 
3.333.—Antonio Moreno G u t i é r r e z . — 

Sierra Nevada, 1.—14.—23-1-71. 
3.825.—Comunidad de Propietarios. — 

Pedro de Vald iv ia , 9.—268.—2-4-71. 
4.653.—Fresdesvinto Pérez L o b o . — L a -

rrainza, s/n.—1.814.—1-3-71. 
5.046. —Ceferino Arrojo Fdez .—Cami

no Quemadero, s/n.—1.355.—1-3-71. 
5.118.—José González Gancedo.—Paseo 

de la Habana, 204.—47.—23-1-71. 
5.216.—Joye, S. A.—Hermanos de Pa

blo, 16.—347.—23-1-71. 
5.282.—Delfín G ó m e z de la F l o r . — 

Francisco Cea, 11.—892.—2-4-71. 
5.746.—Julio Monedero Santamar ía . — 

Francisco Cea, 11.—1.231.—2-4-71. 
5.901. — Pi lar Mon ta lbán G u t i é r r e z . — 

Ulises, 78.—150.—23-1-71. 
6.047. —Santiago Mínguez Sepúlveda .— 

Mariano Matesanz, con vuelta a J. Sola. 
82.—24-11-71. 

6.147.—Artabro, S. A .—Menorca , 15, 
duplicado.—801.—23-1-71. 

6 .510—Ruisol , S. A . — C l a r a del Rev, 
n ú m e r o s 46-48.—91.—1-3-71. 

6.645. —Juan M a n t é s Sánchez . — Colo
nia Doctor Barnard, bloque II.—411.—23-
1- 71. 

6.646. — Alfonso Herrero Mar t ín-Co
rral .—Goya, 15.—85.—23-1-71. 

6.689.—Isabel Pastor Luzón .—San M o i 
sés, 1 —576.—19-2-71. 

7 .612.—Tomás González Pora lvo .—An
gel Cavero, 34.—25.—26-1-71. 

8.015. — i Raimundo Carro Delgado. — 
Beata María A n a de Jesús, 14.—271.— 
26-1-71. 

8.288. — Clemente M u ñ o z Sánchez .— 
Bernardina García , 19.—170.—1-3-71. 

8.297.—Luis Peña lba D e l g a d o — M i l á n , 
n ú m e r o 33.—37.—2-4-71. 

8.640.—Patronato Casas de la Armada. 
Alonso Saavedra, parcelas 9 y 10.—995. | 
2- 4-71. 

8.733.—Antonio Masiá Valdés .—Mart í 
nez de la R i v a , 97.—1.039.—26-1-71. 

8.743.—Clotilde T o m á s G a r c í a — J u l i á n 
He rnández , 4.—1.642.—2-4-71. 

8.837.—Gralpe, S. A . — Particular, sin 
n ú m e r o — 2 5 1 . — 2 6 - 1 - 7 1 . 

8.855.—Betersdorf Española , S. A.—> 
Sebast ián Elcano, 28.—1.240. — 26-1-71. 

9.333. — José Soto Pajares. — C o l o n i a 
Doctor Barnard, 2.—386.—19-2-71. 

9.976.—Comunidad de Propietarios.—. 
Maur ic io Legendre, 6.—138.—2-4-71. 

10.284.—Alfonso Díaz Mar to . — Serra
no, 157.—1.734.—2-4-71. 

10.292.—Inocente César Bravo del R i n 
cón .—Aven ida la Vic tor ia , 72 (P l an t ío ) . 
38.—2-2-71. 

10.922.—Pedro Lara Ortega. — Liebre , 
n ú m e r o 6.—37.—2-4-71. 

11.256.—Francisco Santana R o d r í g u e z , 
Félix Boix , 9.—211.—2-4-71. 

11.447. —Edif icac ión Constructora l a - , 
ternacional, S. A .—Bor j a , C a ñ o Roto , sin. 
n ú m e r o . — 2 . 5 3 2 . — 2 - 4 - 7 1 . 

11.448. —Edif icac ión Constructora In 
ternacional.—Camino de La Laguna. 102. 
1.131.—2-4-71. 

11.486.—Zenón Joaquín Cayetano J i 
ménez .—Aven ida Doctor Federico Rubio» 
n ú m e r o 236.—153.—26-1-71. 

11.666.-—Domingo García F d e z . — D i v i 
na Pastora, s/n.—723.—2-4-71. 

12.186. — Fernando Díaz R o d r í g u e z . — 
Goya, 27.—179.—2-4-71. 

12.251. — Francisca Cano Mar t í n . — k 

Marquesa, de Argüeso , 30.—245.—1-3-71. 
12.331.—Somoza, S. A.—Paseo de los 

Jesuí tas , 73.—48.—1-3-71. 
12.381.—Goicoechea, S. L . — V i v e r o , 3. 

528.—2-4-71. 
12.527. — Congregación Sagrados C o r a 

zones.—Padre Damián , 2.—615.—1-3-71. 
12.696.—Inmobiliaria Thader, S. A . — 

Paseo de los Castellanos, 61. — 3 8 . - 2 -
4-71. 

12.824.—Manuel Olmedo R i p o l l . — C a s 
tillejos, 26.—1.042.—1-3-71. 

12.878.—Juan de Mingo A g u a d o . — A t h -
letic, 11.—30.—22-3-71. 

13.121. —Comunidad de Propietarios.—-
Colombia, 20.—822.—24-11-71. 

13.122. —Comunidad de Propietarios.— 
Colombia , 22.—594.—24-11-71. 

13.123. —Comunidad de Propietarios.— 
Colombia , 24.—3.492.—24-11-71. 

13.366. — Julián Correas Serrano. — 
A r r o y o Bueno, bloque 3.—15. — 26-1-71. 

13.577.—Ramón Galve Galve. — Cons
tancia, 68.—124.—9-12-71. 

13.762.—B.° Internacional de Comerc io . 
Carrera de San Je rón imo, 28.—1.607.— 
26-1-71. 

13.767.—Jaime M a y o l Deyá. — A l b e r t o 
Alcocer , 29.—141.—4-10-71. 

13.850. — Francisco Febel Agui le ra .— 
Clara del Rey, 42.—2.871.—24-11-71. 

14.549.—Eulogio Rodr íguez Valverde v 

Fragata, 18.—164.—9-1-71. 
14.676.—Julio Barba F e r n á n d e z . — D o c 

tor Fleming, 62.—1.458.—9-12-71. 
15.235. — Bernabé Izquierdo Recio. — 

Jaenar, 29 . -75 .—4-10-71. 
15.560.—Manuel Robas Caste l lano.— 

Luis Buitrago, 23.—30.—4-10-71. 
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15.626.—Comunidad de Propietarios.— 
Francisco de Goya, 9.—30.—4-10-71. 

15.898.—Luis González López. — Roca-
fort, 69.—13.—26-1-71. 

A ñ o 1970 
90.—Sdad. General de Autores de Es

paña .—Pelayo , 61.—285.—1-3-71. 
95. — Jesús San Andrés H e r n á n d e z . — 

Alonso Carbonell , s/n.—456.—6-12-71. 
363. — Comunidad de Propietar ios .— 

Cambrijas, 6.—101.—1-3-71. 
425.—Inversiones Maf, S. A . — C a p i t á n 

Haya, s 'n.—2.342—3-2-71. 
451.—Miguel González R a m o s . — O p ó n , 

n ú m e r o s 2-4 (Hortaleza).—817—16-8-71. 
527.—Gabriel F e r n á n d e z Rodr íguez . — 

Julio Montero, 15.—287.—16-8-71. 
1.032.—José Olivares Colmenar.—Salas 

Barbadillo, 41.—25.—3-2-71. 
1.105. — Banco Occidental. — Plaza de 

España , 2.—4.829.—3-2-71. 
1.106. —Domingo Alvarez del Va l l e .— 

Alondra , 26.—25.—6-3-71. 
1.332.—Luis Gómez Mart ín . — Banana, 

n ú m e r o 4.—38—6-3-71. 
1.492.—Clínicas, S. A.—Jul ián Romea, 

n ú m e r o 7.—813—1-3-71. 
1.517.—Delegación Provincial de Juven

tudes .—Pel ícano , 4.—1.930.—5-4-71. 
1.632.—Manuel Gisbert Mayora l .—Pa

dre Rubio, 52.—479.—16-8-71. 
1 846.—Manuel del Olmo Navarro.— 

Apóstol Santiago, 21—38—5-4-71 . 
1.964. — Rafael García Pulgar. — San 

Alejandro, 2.—100.—5-4-71. 
2.025. — Credit Lyonais. — Carrera de 

San Je rón imo, 22 . -45 .—3-2-71. 
2.039.—Pablo Sanz Montero.—Vistas a 

Moraleja, s/n—285.—16-8-71. 
2.042.—Promotora, S. A . — A v e n i d a de 

Portugal, con vuelta a Turismundo.—767. 
6-3-71. 

2.212.—Marcos Antonio Valencia Gar
c í a — A p o l o n i o Morales, 1. — 1.590.—16-
8-71. I 

2.444.—Luis Perea Ramí -ez .—Franc i s 
co Iglesias, 18.—124.—3-2-71. 

2.475. — Gregorio Lobrero Navas. — 
Afueras Valverde, 6.—46—16-8-71. 

2.529. —José Félix Navarro Agesta.— 
Cambrijas. 14.—38.—6-3-71. 

2.530. —José Félix Navarro. — Carolina 
Baeza, 15.—399.—6-3-71. 

2.541. — Emil ia Morat i l la Revuelta.— 
Casa Quemada, s 'n.—81—6-12-71. 

2.544.—Ministerio Educac ión Nacional . 
Alcalá, 34.—822.—10-11-71. 

2 .705 .—M. a Carmen Mar t ínez Coso. — 
Real de Arganda, 4.—231.—5-4-71. 

2 .739 . - -Mar t í n Mejías Pé rez .—Pr imi t i 
va Gañán , 4.—37.—6-3-71. 

2 .751.—Agust ín García Ortega. — José 
Fontanes, 73 —145.—3-2-71. 

2.885. — Nicolás Blas Cort ina. — A l c a 
traz. 34.—50.—6-3-71. 

2.890.—Pedro Trolez Alvarez.—Isla de 
Java, 21.—60.—10-11-71. 

3.100. —Burber, S. A . — M i r l o , 2 3 . - 7 5 . 
6-3-71. 

3.101. — Burber, S. A . — M i r l o , 23-25. 
75.—6-3-71. 

3.125.—Amancio Rodr íguez M a r t í n . — 
Zarzamora, 12.—25.—6-3-71. 

3.177.—José A . Perales Palacios. — Sin 
nombre.—486.—5-4-71. 

3.311. — Alfonso Campos Vázquez .— 
Juan Ramón Jiménez, 11.—65.—4-10-71. 

3 .509.—Román Olivares García . — San 
F ide l , 13.—23.—3-2-71. 

3.524.—Casimiro Ribagorda Zarzuelo. 
Cardenal Mendoza, 12.—60.—6-3-71. 

3.573.—Juan de Dios López Serrano y 
Moreno .—Manuel Laguna, 32. — 25.—3-
2-71. 

3.586.—Mauricio Alonso G ó m e z . — P e 
dro Antonio de Alarcón , 8.—431.-—3-
2-71. 

3.634.—Francisco Iglesias Parra. — Ca
sares, 4.—38.—7-5-71. 

3.755.—Juan Moreno Cervera .—Veláz
quez. 45.—1.408.—6-12-71. 

4.055. — Antonio Beneit Canales. — 
Faustino Osorio, 20.—196.—6-3-71. 

4.064.—Gabriel Fe rnández Rodr íguez .— 
Plaza Veintiocho de Marzo, 23 .—141.— 
4-10-71. 

4.072. — Antonio Toledo Buendía . — 
Juan Portas, 30.—25.—5-4-71. 

4.073. —Beyre, S. A.—Doctor Blanco 
Soler, A- l .—38.—11-6-71. 

4.075.—Bevre, S. A .—Docto r Blanco 
Soler. B.—38.—11-6-71. 

4.161. — José Alvarez H u r t a d o . — L u i s 
G ó m e z , 1.—75.—11-6-71. 

4.168.—Camila Gómez Viso. — Ciudad 
L o s Angeles, locales 2 y 3 — 38.—6-3-71. 

4.261. —Carlos Domingo Cuende.—Do
lores Armengot, s/n.—91.—6-3-71. 

4.262. — A n t o n i o Beldad Sánchez .—Má
ximo Aguado, 14 . -38 .—3-2-71. 

4.285.—Emilio Mar t ínez García. — V a 
rea, 39.—12.—3-2-71. 

4.330.—Vicente Mar t ín Sánchez. — Se
gura, 28, bloque 39.—2.051.—6-3-71. 

4.332.—José Lara Pé rez . — Santanderi-
na, 104.-^104.—6-12-71. 

4.346. — C o m p a ñ í a Metropoli tano M a 
dr id .—Vil lamanín , s/n.—278.—10-11-71. 

4.347. — C o m p a ñ í a Metropoli tano M a 
dr id .—Vil lamanín , 31.—278.—10-11-71. 

4.531.—Francisco Belda Lara .—Ciudad 
Los Angeles, 314.—225.—6-3-71. 

4 .561—Victor ina Garc ía G u t i é r r e z . — 
Alcaudón , 62.—46.—3-2-71. 

4.574. — A n t o n i o de Diego Sánchez .— 
Antonio Sanfiz, 28.—1.445.—5-4-71. 

4.575. — A n t o n i o de Diego Sánchez .— 
Antonio Sanfiz, 28.—1.415.—5-4-71. 

4.599. — José A . F e r n á n d e z Ca lvo .— 
Apolon io Morales . 3.—1.056.—10-11-71. 

4.721. — Francisco Linares García . — 
Ciudad Los Angeles, 313.—100.—6-3-71. 

4.766. — S . A . del Automóvi l Castellano. 
Avenida de Aragón , 39.—772. — 6-12-71. 

4.839.—Comunidad de Propietarios. — 
Jaramago, 23.—25.—3-2-71. 

4.857.—Inmobiliaria Guadarrama, So
ciedad Anón ima . — Teiar, s'n. (Fuenca-
rral).—36.—10-11-71. 

4.880. — Gabriel F e r n á n d e z Salcedo.— 
Vía, 34.—25.—6-3-71. 

4.992. — Fernando Puertas Cepeda.— 
Paseo M u ñ o z Grandes, 12. — 123. — 6-
3-71. 

5.363. — Alfonso Carlos de Diego Iba-
r r a . — A l c a u d ó n , 45.—61.—11-6-71. 

5.748.—Comunidad de Propietar ios .— 
Emi l io Ferrari , 92.—1.887—5-4-71. 

5.767. —Jul io de Miguel Gut ié r rez . — 
Poblado Residencial Peña Grande, 2. — 
762.—6-12-71. 

5.814.—José Ramírez Plaza. — Pegaso, 
n ú m e r o 16.—574.—6-12-71. 

5.898 — G e r m á n Bernárdez Enr íquez .— 
Nueva " D " , 5.—50.—6-3-71. 

5.899. — G e r m á n Bernández Enr íquez .— 
Nueva " D " , 7.—50 —6-3-71. 

5.900. - G e r m á n Bernárdez Enr íquez .— 
Nueva " D " , 9.—50.—6-3-71. 

5.956.—Comunidad de Propietarios. — 
Divino Pastor, 20.—40.—11-5-71. 

5.972. — Marcelo Guijarro Alonso. — 
Juan Peñalver , 23.—247.—6-3-71. 

6.305. — Vimesa. — Cavanillas, 39. — 
304.—4-10-71. 

6.306. — Vimesa. — Cavanillas, 41. — 
304.—4-10-71. 

6.622. — Antonio Gálvez Mar t ínez . — 
Z u r b a r á n , 9.—306.—1-3-71. 

6.630. — Hi la r io Casado Garachana. — 
Paseo de Extremadura, 169. — 822. — 
11-6-71. 

6.635.—Anjo, S. L.—Gutierre de Cet i 
na, 22.—1.417.—5-4-71. 

6.700.—Gregorio Antoranz H e r n á n d e z . 
Pensamiento, 5.—195.—3-2-71. 

6.711. — Hel iodoro de los Ríos Sacris
tán .—Isabe l i t a Usera, 83.—70.— 11-6-71. 

6.713. — Plácido Crespo de Pedro.— 
Puntallana, 20.—97.—5-4-71. 

6.817.—Marcial Medrano Iñiguez .—Sin 
nombre.—1.200.—11-4-71. 

6.826.—Alfonso de Diego Ibarra.—Sal
vador Alonso , 9.—12.—1-3-71. 

. 6.827.—Angel Mart ín Cepeda.—Eduar
do Rivas, 8.—163.—4-10-71. 

6.904.—Herbela, S. A . , y en su nom
bre, A n d r é s Gallego Serrano. — Manuel 
Gal indo, 10.—25.—1-3-71. 

7.229.—Francisco Infantes Rodr íguez . 
Albox , 27.—411.—11-6-71. 

7.231.—Rooue Ureña Garr ido. — Anto 
nia Usera, 13.—82.—1-3-71. 

7.487.—Somoza, S. A . — Paseo de los 
Jesuí tas , 75.—15.0.—11-4-71. 

7.494.—Simago, S. A . — A v e n i d a de la 
Albufera, 9.—50.—5-4-71. 

7.542. —Saturnino Navarro Mar t ínez . 
Musas, 98.—13.—15-4-71. 

7.543. —Saturnino Navarro M a r t í n e z . — 
Etruria , s/n.—51.—15-4-71. 

7.550.—Manuel Mar t ín Santero. — Pa
seo de Extremadura, 145.—613.—1-3-71 

7.557.—Fulgencio López Lara.—Alejan 
dro Rodr íguez , 1.—12.—11-5-71. 

7.652.—Pedro Sánchez Franco. — C i u 
dad Los Angeles, bloque 317. — 1 1 3 . — 
4-10-71. 

7.735.—Angel Rodr íguez Chamorro. -
Rafael V i l l a , 29.—184.—1-3-71. 

7.791.—Enrique Bastante G u t i é r r e z . -
La Basílica, 17.—486.—4-10-71. 

7.851.—Carlos V i l a Magringa. — Serra
no, 94.—780—4-10-71. 

7.877. — Patrocinio R o m á n Casillas. — 
Doroteo Laborda, 3.—398.—7-5-71. 

7.965.—Domingo Tavira Pastor. — Gó
mez Avellaneda, s/n.—927.—7-5-71. 

8.175.—Fernando Sánchez H e r n á n d e z . 
Orion, 6.—545.—7-5-71. 

8.308.— Luis del Val le Olías. — Diego 
Mejías, 45 . -436.—7-5-71 . 

8.497. — Patrocinio Romas Casillas.— 
Avenida Real de Pinto, 19.—785.—7-
5-71. 

8.498. — Patrocinio Romas Casillas.— 
Avenida Real de Pinto, 19. — 785. — 7-
5- 71. 

8.868. — Adela Puerta Pedroviejo. — 
Mercedes Arteaga, 39.—92.—24-4-71. 

8.869. — M e l q u í a d e s Miguel Rodr íguez . 
Avenida Nuestra Señora de Fá t ima , 6.— 
401.—24-4-71. 

8.872. —Gui l l e rmo E . Cervera Fe rnán 
dez.—Camino Pozuelo-Aravaca, 5.—25.— 
6- 12-71. 

8.873. —Basi l io Herrera Garc ía .—Orfeo , 
-número 2.—435.—11-6-71. 

8.879. —Francisco Galiana L ido . — San 
Fidel , 7 y 9.—544.—7-5-71. 

8.880. — A n g e l Caballo Zamora.—Cara-
belos, 9.—125.—10-11-71. 

8.886. — Tomasa Redondo Asenjo. — 
Fernández de los Ríos , 63.—18.—1-3-71. 

9 .209.—Jesús Sanz F e r n á n d e z . — V e n t u 
ra Rodr íguez , 24.—99.—7-5-71. 

9.415.—Edificio Chueca, S. A.—Mejía 
Lequerica, 18.—3.080.—7-4-71. 

9.449.—Miguel J. M . V i c o Peinado. — 
Cinco, 271, Pol ígono Industrial Los A n 
geles (Getafe).—639.—11-6-71. 

9.813.—Magdalena Pérez Silva.—Tras-
paderne, s 'n—387.—1-3-71. 

9.991.—Leopoldo" García García . — Pla
za Virgen de la Antigua, s'n.—799.—10-
11-71. 

10.177. —Patronato Casas Funcionarios 
Minister io de Comercio.—General Millán 
Astray, 4.—25.—11-6-71. 

10.178. —Patronato Casas Funcionarios 
Minister io de Comercio.—General Millán 
Astray, 6.—25.—11-6-71. 

10.202.—José María Vaquero Guerr i , 
por Instituto Quevedo, dependiente M i 
nisterio E . Nacional.—San R o m á n del V a 
lle, s/n., por Arcos de Jalón, Instituto 
Q u e v é d o . — 3 8 6 . — 7 - 5 - 7 1 . 

10.274.—María Lourdes Sáenz. — Ave
nida de Aragón , 39.—386.—1-3-71. 

10.407.—Teodoro Lul ing Bosch .—Ave
nida de Aragón , 124.—49.—7-5-71. 

10.488. — M . a Luisa Ríos Faustino. — 
Luisa M u r i e l , 7.—25.—11-6-71. 

10.495.—Aravaca, S. A . — A n t o n i o Ley-
va, 17. dupd.—150.—11-6-71. 

10.514.—Félix Por t i l lo Her rá iz . — C i u 
dad Los Angeles, bloque 255.—38.—11-
6-71. 

10.603.—Construcciones J. O. T. S. A . 
Maldonado, 58.—246.—7-5-71. 

10.656s—José M . Valdizán Mar t ínez .— 
Ciudad Los Angeles, 312-B. — 436. — 11-
6-71. 

10.658.—Empresa Ru iz , S. A . — Paseo 
General Pr imo de Rivera, 12. — 2.462.— 
24-5-71. 

10.699.—Emilia de las Heras Meco. — 
Anton io López, 221.—17.—24-5-71. 

10.777. — Servando de la R ú e n t e Enr í 
quez.—Ciudad Los Angeles, 315-C.—38. 
11-6-71. 

10.833.—Amalia Llamas Sánchez .—La
go Titicaca, 10.—231.—24-5-71. 

10.887.—Moisés González B a o s . — N a 
vas del Rev, 30.—218.—11-6-71. 

11.032.—Fidel Rubio López. — Batalla 
de Torrijos, 35.—1.674.—3-6-71. 

11.383.—Domingo F e r n á n d e z Rguez.— 
Miguel Moya , 6.—40.—10-11-71. 

11.428. — Eugenio Montero Pe láez .— 
Bosque, 1.—473.—10-11-71. 

11.697.—Ibervial, S. A . — Lóoez Aran-
da, 28-30.—361.—7-5-71. 

11.762.—Agust ín Torregrosa H d e z . — 
Salas de Barbadillo, 51.—77.—3-6-71. 

11.948.—Pedro García L ó p e z . — Manco 
de Lepanto, 13.—199—15-11-71. 

12.027.—Asensio M o m p ó Ferri.—Paseo 
de Talleres, 11.—579.—3-6-71. 

12.278. — T o m á s González Vaquero. — 
Doctor Criado, 4 .—113— 3-6-71. 

12.279. — T o m á s González Vaquero.— 
Doctor Criado, 6.— 1 1 3 — 3-6-71. 

12.293.—Félix F e r n á n d e z López .—Seis , 
n ú m e r o 67.—104—6-12-71. 

12.425.—Tobrasa. — Puerto áe Alazo
res, 11.—589.—15-11-71. 

12.510.—Higinio Rodr íguez André s . — 
Higinio Rodr íguez , 70—75.—6-12-71. 

12.647.—Saturnino Navarro Mart ínez. 
Musas, 98.—39.—11-6-71. 

12.820. — Dirección General de Arqui 
tectura.—Avenida de Palomeras, 20 .— 
1<HI—15-11-71. 

12.955.—Julio Sánchez Corero.—Emba
jadores, 30.—82.—15-11-71. 

13 .050 .—Andrés Nieto González.—San
ta Leonor, s'n., esquina a Manuel Fleta-
542.—15-11-71. 

13.230.—Isidro Algarra Puig.—San R a " 
fael, 8.—37.—16-8-71. 

13 .265.—Adrián Mar t ínez Cuartero. — 
Fe rnández de los Ríos , 77. — 194. — 1»" 
8-71. 

13.586. — Luis Rivero Rivero. — P » l a r 

Cavero, 5 . -25.—15-11-71. 
14.160.—Acopios y Suministros, S. A-

Puerto del Pico , 57.—749.—16-8-71. 
14.265. — Manuel Gonzá lez Ochoa.— 

Modesto Alonso , 3 y 5.—25.—6-12-71. 
14 .418 .—Mart ín Valero Olivar.—Labra

dor, 4.—66.—15-11-71. 
14.451.—Comunidad de Vecinos.—Lar

dero, bloque 1.—251—15-11-71. 
14.500. — Francisco Rodr íguez Losada. 

Ferrocarr i l , 7.—40.—15-11-71. 

-15-

Tuan 
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86. — Alfonso Torralvo Molinero. 

Marcel ino Roa Vázquez 102.—680.-
10-71. 

71 ° . — R a m i r o Domínguez González. 
Paseo Santa María de ia Cabeza, 177. 
74.—15-10-71. 

739.—Constantino Sanz Castro. 
Salas, 15.—40.—15-10-71. 

984.—Alfonso C . de Diego Ibarra.— 
Zarzamora, s/n.—81.—15-10-71. 

1.475. —Raimundo Díaz Loarce. — Bru
no H e r n á n d e z , 29, dupd.—28.—15-10-71-

1.476. — Víc to r Díaz Loarce. — Bruno 
H e r n á n d e z , 29.—28.—15-10-71. 

1.531.—Comunidad de Propietarios.— 
Mediodía Chica , 14.—687.—15-10-71-

1.536. —Jacinto Mar t ín García. — F r a n " 
cisco López, 16.—25.—15-10-71. 

1.537. — Luis Rodr íguez Peñalver . — 
Francisco López . 24.—25—15-10-71-

1.582. — J o s é Romero Flores. — Bruno 
H e r n á n d e z , 17.—28.—15-10-71. 

1.703.—Miguel Mar t í nez Serrano.—El 1* 
sa Ochoa, 8.—30.—15-10-71. 

1.899.—Enrique Tejero Bellón.—Bruno 
H e r n á n d e z , 31.—28.—15-10-71. 

2.743.—Agapito Guijarro Casado.—P a ' 
dre Paulino, 24 . -75 .—15-10-71. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento del a r t í cu lo 294 del Reglamen
to de Haciendas Locales, para que en 
plazo de quince d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BoLETTN O'' ' 
CIAL de la provincia, puedan los acreedo
res de referencia comparecer en el exp ' 
diente y hacer cuantas alegaciones estim 
oportunas. 

M a d r i d , 4 de febrero de 1977.—El S e ' 
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—8.866) 

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D £ L 

V A L O R D E L O S T E R R E N O S 
( P L U S V A L I A ) 

E D I C T O 

Por el presente se requiere a las P e r S ° 
ñas que a cont inuac ión se expresan,, cuy 
domic i l io se desconoce, en su condic 
de interesados en los correspondan 
expedientes incoados para exacción g 
arbitrio de Plusval ía , devengado P o r ¿ f . 
t r ansmis ión de distintas fincas de este ^ 
mino municipal , para que c o m p a i e Z 

por sí o por mandatario en la oficina /g 
tora de Plusval ía , calle del Plomo. n u n

e f 1 

ro 14, primero, de nueve a trece n o r a S j e n . 
el plazo de diez días , a contar del s ig u ^ 
te al de la apar ic ión de este anuncio ^ 
el B O L E T Í N OFICIAL de la ^ov'^c^ 
efecto de hacerse cargo de la notifica 
de la l iquidación practicada por el i n \ P

v , r . 
te que en cada caso se especifica, a

 g j n 

t iéndose que transcurrido dicho P l a Z ° t ¡ -
verificarlo se t end rá a aquéllas por 
ficadas, comenzando entonces a c 0

 u t ¡ . 
tanto.el plazo de quince días para su 
lización, en su caso, de los recursos i . ^ 
tinentes, como los plazos r e g l a m e n * 
para ingreso de los respectivos i m p ° 
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Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida. — Período impositivo. 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del período impositivo. — Incremento. — 

Tipo.—Importe liquidado 

1.643-73.—Don Javier Escobar M o l i n a . 
Portugalete, 17, 5.° B izquierda—63-73. 
1.540-3.080. — 24.886. — 18 por 100.— 
470. 

3 .333-73.—Doña Mar ía Barr io García 
y don Gregorio Moreno Garc ía .—Gut ie 
rre de Cetina, 115, segundo n ú m e r o 4.— 
69-73. — 2.717-4.180. — 21.068. — 25 
por 100.—5.530. 

3.845-70.—Fini, S. A . — C i u d a d de los 
Poetas, parcela B - l . — 63-70. — 308-440. 
116.162.—14 por 100.—17.076. 

5.502-73.—Don Miguel M e r i n o H e r n á n 
dez .—Traves ía Iván de Vargas, 3, 4.° C 
65-73. — 4.235-7.700. — 115.905. — 
por 100.—2.556. 

6 .447-73.—Doña Angeles de la Guardia 
Vi l la lba . — Veneras, 7, local izquierda.— 
61-73. — 7.000-14.000. — 182.770. — 18 
por 100.—34.544. 

7 .548-67.—Doña Mar ía Salvador Loza 
no.—Los Ar fe , 67, cuarto B . — 65-67.— 
2.376-2.640. — 3.921. — 26 por 100.— 
1.070. 

7.948-73.—Don Manuel Alvarez Suárez . 
Tembleque, 146, segundo C. — 64-73.— 
660-1.200. — 4.979. — 21 por 100. -
1.223. 

7.948-73.—Don Manuel Alvarez Suárez . 
Tembleque, 146, segundo C . — 64-73. 
528-960. — 10.899. — 21 por 100. -
2.528. 

8.632-73. — D o n Rafael Pé rez Jara 
Serrano, 211, cuarto izquierda.—65-73.— 
7.382-13.422. — 242.204. — 21 por 100 
53.406. 

9.542-70. — D o ñ a Luisa Manzano Fer 
nández . — Barichara, n ú m e r o 2, bloque 
n ú m e r o 32, primero izquierda.—40-70.— 
402-1.610. — 68.300. — 10 por 100. 
7.172. | 

10.794-73. — D o n Francisco del Pozo 
Palomas y doña Ceci l ia del V a l Angulo 
Guabairo, n ú m . 28, quinto B . — 63-73.— 
1.250-2.500. — 23.175. — 18 por 100.— 
4.589. 

11.015-73.—Don Dositeo López Viei to . 
Vallehermoso, n ú m . 52, primero izqda.— 
59-73. — 7.650-17.000. — 91.256. — 16 
Por 100.—15.331. 

11.015-73.—Don Dositeo López Vie i to 
Vallehermoso, n ú m . 52, primero izqda.— 
43-73. — 4.250-17.000. — 124.440. — 11 
por 100.—14.372. 

14.054-70. — D o n Carlos Navarro A l a 
minos.—Astil leros, 8, cuarto D . — 66-71 
975-1.500. — 10.805. — 25 por 100.-
2.836. 

15.924-73. — Doña Julia J iménez Este 
ban.—Quero, 105, sép t imo izqda.—64-73. 
528-960. — 6.338. — 21 por 100. — 
1.398. 

16.301-73.—Don Daniel Menéndez Ló-
Pez.—La El ipa , 20, tercero derecha B . — 
67-73. — 1.930-2.970. — 9.921. — 25 
por 100.—2.729. 

17.881-73. — Doña Prudencia Tomasa 
Conde Tudela. — M a r q u é s de Lema, 7, 
apartamento n ú m e r o 214. — 67-73. — 
!2.374-19.037. — 23.054. — 25 por 100. 
6.052. 

18.495-73.—Don Julián López Vázquez. 
Getafe, n ú m e r o 19, 3? izqda.—67-73 — 
1-300-2.000. — 12.684. — 25 por 100.— 
3-330. 

18.744-73. — Don José Pedro Sánchez 
G ó m e z . — A r z o b i s p o Cos, 6, tercero C . — 
64-73. — 2.843-5.170. — 38.791. — 21 
Por 100.—8.553. 

19.432-70.—Don Manuel Rodr íguez A l -
m a z á n y don Luis Zurdo González .—Ca
fe te ra de Aragón , 139, 3.° B.—68-72.— 
5- 120-6.400. — 19.252. — 30 por 100.— 
6 - 065. 

20.455-67.— Don Santiago Robles Ló
pez.—Hermandad, 5, primero C—64-67 . 
¿ 152-1.280. — 3.134. — 26 por 100.— 
o56. 

21-045-70.—Doña Mar ía Teresa Mar t í 
nez Elps.—Canarias, 38, á t i co núm. 12.— 
6 9-72. — 7.476.9J45. _ 2 .766. — 30 
Por 100.—872. 
• 24.137-73.—Don Vicente J iménez He-
¿ a Z — V e i n t i c u a t r o , n ú m . 43, parcela.— 
Í X / 3 - — 264-800. — 57.058. — 11 por 
1 0 0 — 6 . 5 9 0 . 

25.402-70.—Don Cipriano Gómez Be-
V i e n t e . — R o d r í g u e z San Pedro, 49, 1.°— 
^ ~ 7 2 - — 3.200-12.800. — 93.024. — 11 
Por 100.—10.745. 

25.402-70.—Don Cipriano Gómez Be-
naven te .—Rodr íguez San Pedro, 49, 1.°— 
69-72. — 10.240-12.800. — 24.807. — 30 
por 100.—7.814. 

26.070-73.—Don Anton io Hidalgo R o 
dr íguez .—Ansar , sin n ú m e r o , segundo B . 
68- 73. — 1.215-1.870. — 19.447. — 25 
por 100.—5.105. 

28.022-73.—Irisarri Boswau & Knauer, 
Sociedad A n ó n i m a . — D i e g o de León, nú 
mero 44, octavo izquierda. — 64-73.— 
10.725- 19.500. — 179.449. — 21 por 100. 
41.452. 

30.466-70. — Don Rafael León García . 
San Emi l io , 10, tercero n ú m e r o 4.—51-72. 
936-2.530. — 20.961. — 12 por 100 — 
2.766. 

31.256-73. — D o n Anton io Corrales 
Mar t ín Buitrago. — Pico Cejo, 22, 1.°— 
69- 73. — 2.665-4.100. — 26.361. — 25 
por 100.—6.920. 

31.278-73.—Don José Gut ié r rez Maes-
so.—Comandante Franco, edificio A , nú
mero 17, primero.—65-73.—3.025-5.500. 
474.953.—21 por 100.—104.727. 

31.306-73.—Don Rodolfo Giménez Sán
chez. — Herce, 14, primero n ú m e r o 2.— 
60-73. — 693-1.540. — 75.865. — 16 por 
100.—1.275. 

31.907-73.—Don Manuel Menéndez Ge-
t ino.—Antonio Rodr íguez , 7, segundo A . 
66-73. — 880-1.600. — 10.340. — 21 por 
100.—2.280. 

32.380-76. — Don Juan Rodr íguez A l 
fonso.—Pinos A l t a , n ú m e r o 4 9 . - 4 6 - 7 6 . 
700-3.500. — 637.196. — 18,5 por 100.— 
129.669. 

33.554-73. — D o n Francisco Vega R o 
jas.—Virgen de Nur ia , 21, 6.° n ú m e r o 2. 
64- 73. — 2.964-5.390. — 114.241. — 21 
por 100.—26.390. 

33.726- 7 3 . — Doña M aria José M o r e n o 
Aragón . — Padil la, 72, quinto derecha — 
65- 73. — 8.800-16.000. — 69.552. — 21 
por 100.—15.336. 

35.251-73.—Don Félix Ru iz F e r n á n d e z . 
Juan Peñalver , 12, 2.° izquierda.—66-73. 
1.100-2.000. — 22.050. — 21 por 100.— 
5.094. 

36.594-70.—Don Ricardo Uterga Subi-
ñ a s . — Q u e r o , bloque B-5 , n ú m . 35, local . 
65-72. — 624-960. — 12.966. — 25 por 
100.—3.404. 

36.753-70.—Don Pablo Bieger Herrera. 
Plaza de San Amaro , 1, sexto A.—56-72. 
6.336-14.080. — 240.452. — 16 por 100. 
4.231. 

45.330-70.—Don Alber to José del C a 
ñ o Saburido.—Guabairo, bloque 2, n ú m e 
ro 18, primero J. — 63-71. — 352-640.— 
3.623.—21 por 100.—924. 

45.329-70.—Don Alber to José del C a 
ñ o Saburido.—Guabairo, bloque 2, n ú m e 
ro 18, trastero n ú m e r o 62. — 63-71.— 
352-640.—98.—21 por 100.—147. 

45.873-67.—Don Anton io y don Fide l 
San R o m á n M o r a n . — A l m a z á n . s'n., solar. 
48-68. — 384-960. — 180.000 . — 12 por 
100.—22.680. 

48.740-73. — Inmobiliaria N . K . , S. A . 
Ciudad Satélite " L a F lor ida" , parcela.— 
6 5 _ 7 3 . _ 385-700. — 1.609.887. — 21 
por 100.—354.980. 

50.491-73. — Doña Amel ia López Guz-
mán .—Quin tana , 22-24, apartamento 507. 
6 3 _ 7 3 _ 10.078-20.157. — 46.262. — 18 
por 100.—8.743. 

50.656-73.—Don Anton io Tablero Pé
r e z — L a g 0 Van , 9, primero C.—65-73.— 
550-1.000. — 8.550. — 21 por 100. — 
2.011. 

68.857-67. — Herederos de don F e l i p e ' 
Gut ié r rez de Miguel .—Mayor , 24, quinto. 
6 6 _ 6 7 . _ 25.920-28.800. — 50.198. — 26 
por 100. -13.705. 

99.379-74.—Don Angel F e r n á n d e z Ca
bero.—Grafito, 67, segundo I.—66-74.— 
1.210-2.200. — 21.642. — 25 por 100.— 
5.682. 

Madr id , 9 de febrero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.952) 

50E-1.601 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega- • 
ción Provincial a instancia de " U n i ó n { alimentada mediante cable de entrada a 
Eléctr ica, S. A . " , con domici l io en M a - j W K V . procedente del C. T. Pajar i tos» 
dr id , calle Capi tán Haya, 53, solicitando j n ú m e r o 12 y salida de otro al C . T. Plaza 
autor ización oara la ins ta lación H P «na ! Conde de Casal. 

querdo, con vuelta a Santa Sabina, c o m 
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 vol t ios . 

autor ización para la ins ta lac ión de una 
estación de t ransformación cuyas carac
terís t icas principales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.601, 
situada en Alcalá de Henares, avenida de 
los Reyes Catól icos , bloque 42 (Parque 
Reyes Catól icos) , compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno a 
15.OOO/380-22O voltios. La a l imentac ión 
se efectuará mediante cable de entrada 
sub te r ráneo a 15 K V . procedente del 
C . T. Colón-Alfonso X y otro de salida 
al C . T. San Astur io . 

Esta Delegación Provincial , en cumpl i 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la ins ta lación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t rá- { 
mites señalados en el capí tu lo I V del De- | 
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De 
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-12) (O.—8.694) 

Conde de Casal, ambos s u b t e r r á n e o s . 
Esta Delegación Provincia l , en cumpl i 

miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: L e y 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de nov iem
bre de 1939, y Reglamentos sobre C e n 
trales Generadoras de Energía E l é c t r i c a , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y E s 
taciones Transformadoras, y en la O r d e n 
ministerial de 1 de febrero de 1968, k a 
resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la e s t a c i ó n 
de t rans formac ión solicitada, debiendo e l 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los t ra 
mites seña lados en el cap í tu lo IV del D e 
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El D e 
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-14) (O.—8.696) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a -

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estableci
miento de la es tac ión de t ransformación, 
que se cita: 

50E-1.613 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

cn el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica , S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so
licitando au tor izac ión para la in s t a l ac ión 
de una es tación de t rans formación cuyas 

d r i d por la que se autoriza el estableci- > carac ter ís t icas principales son las siguien-
miento de la estación de t ransformación | t e s : 

Estación de t rans formación 50E-1.613 
situada en Alcalá de Henares (Madrid)* 

que se cita: 

50E-1.600 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincia l a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica , S. A . " , con domici l io en M a 
drid , calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so- , 
l icitando autor izac ión para la instalación | 
de una estación de t ransformación cuyas 
carac ter ís t icas principales son las siguien-

v. 
t Zona Residencial Virgen del V a l , calle de 

A v i l a , compuesta por un transformador 
de 630 K V A . a 15.000 380-220 volt ios, a l i 
mentada mediante cable s u b t e r r á n e o p ro 
cedente del C . T . III de esta Urban iza 
ción. 

Esta Delegación Provincia l , en cumpl i -
j miento de lo dispuesto en-los Decretos 
! 2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley tes: j 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 

Estación de t ransformación 50E-1.600, í 1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem-
situada en M a d r i d , calle Víc tor A n d r é s b r e de 1939, y Reglamentos sobre C e n -
Belaúnde , con velta a calle Serrano, nú - i trales Generadoras de Energía Eléc t r ica , 
mero 213, compuesta por dos transforma- ! Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Es 
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ | taciones Transformadoras, y en la Orden 
380-220 voltios. La a l imentac ión se efec- j ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
tuará mediante cable sub te r r áneo a 15 K V . i resuelto: 
procedente del C . T . Menta-Piedad y sal- ¡ Autor izar la instalación de la es tac ión 
d rá otro al C. T. Oruro. | de t ransformación solicitada, debiendo el-

Esta Delegación Provincia l , en cumpl í - 1 titular de la misma, para el desarrollo y 
miento de lo dispuesto en los Decretos | ejecución de la ins ta lación, seguir los t r á -
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley ¡ niites seña lados en el cap í tu lo IV del D e -
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775' 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica, 
lineas Eléct r icas de A l t a Tens ión y Es- j 
taciones Transformadoras, y en la Orden ¡ 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la estación j 
de t rans formación solicitada, debierdo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la insta lación, seguir los trá
mites seña lados en el cap í tu lo I V del De- | 
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977 
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-13) (O.—8.695) 

creto 2617/1966 
Madr id , 29 de enero de 1977. 

legado provincial (Firmado). 
(G. C . - 9 3 5 - 1 5 ) (0.--8.697) 

E l De-

- E l De-

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincic! 
de Madrid 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estableci
miento de la estación de t ransformación 
que se cita: 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estableci-
miento de la es tac ión de t ransformación 
que se cita: 

50E-1.645 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios ¡ 

en el expediente incoado en esta Delega-
ción Provincia l a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a - | 
drid, calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so
licitando au tor izac ión para la ins ta lación r e l e g a c i ó n Prov 
de una es tac ión de t ransformación cuyas • miento de J o dispuesto en los Decretos 
caracter ís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 50E-1.645, 
situada en Madr id , paseo del Doctor Es-

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estableci
miento de la es tación de t r ans fo rmac ión 
que se cita: 

50E-1.614 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

, en el expediente incoado en esta Delega-
! c ión Provincial a instancia de " U n i ó n 
j Eléctr ica , S. A . " , con domici l io en M a -
; dr id , calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so-
j licitando autor izac ión para la ins ta lac ión 

de una estación de t rans formación cuyas 
* carac ter ís t icas principales son las siguien

tes: 

Estación de t rans formación 50E-1.614, 
situada en Alcalá de Henares (Madr id) , 
calle Cuenca, de la Zona Residencial V i r 
gen del V a l , compuesta por un transfor
mador de 630 K V A . a 15.000 380-220 
voltios, alimentada mediante cable de en
trada s u b t e r r á n e o procedente del C . T . 
Virgen del V a l II y salida de otro cable 
al C . T. Virgen del V a l I. 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli-
ento de lo dispuesto en los Decretos 

2617 y 2919 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de jul io; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen-
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trales Generadoras de Energía Eléct r ica , 
Líneas Eléctr icas de Al t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autofizar la instalación de la es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la insta lación, seguir los t rá
mites señalados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C.—935-16) (O—8.698) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estableci
miento de la es tac ión de t ransformación 
que se cita: 

50E-1.615 

Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica , S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so
licitando autor ización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
caracter ís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 50E-1.615, 
situada en Villamanta (Madrid), calle Ge
neral Mola , con vuelta a Doctor Carrasco 
Ort iz , compuesta por un transformador 
de 630 K V A . a 15.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante cable de entrada 
sub te r r áneo procedente de la línea aérea 
existente a 15 K V . 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-17) (O.—8.699) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estableci
miento de la es tac ión de t r ans fo rmac ión 
que se cita: 

50E-1.633 
Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
c ión Provincial a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica, S. A . " , con domici l io en M a 
drid , calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so
licitando autor izac ión para la ins ta lac ión 
de una estación de t rans formación cuyas 
caracter ís t icas principales son las siguien
tes: 

Es tac ión de t rans formac ión 50E-1.633, 
situada en la calla de C a ñ a d a , entre ejes 
8 y 8 A , en Coslada (Madrid) , compuesta 
por un transformador de 630 K V A . a 
15.000/380-220 voltios. L a a l imentac ión 
se efectuará mediante cable de entrada 
s u b t e r r á n e o a 15 K V . procedente del C . T. 
Buromóvil y salida de otro al C . T . Trans
porte Mateu. 

Esta Delegación Provincia l , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/ 
1967, de 22 de jul io; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléct r ica , 
Líneas Eléct r icas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tac ión 
de t rans formac ión solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lac ión, seguir los t rá 
mites seña lados en el cao í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de enero de 1977.—El De-
{ legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-19) (O.—8.701) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estableci
miento de la es tac ión de t ransformación 
que se cita: 

50E-1.632 

Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica , S. A . " , con domicil io en M a 
drid , calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so
licitando autor izac ión para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
carac te r í s t i cas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 50E-1.632, 
situada en San Fernando de Henares (Ur
banizac ión " E l Ol ivar") , compuesta por 
un transformador intemperie de 125 K V A . 
a 15.000/380-220 voltios, alimentada me
diante línea eléctr ica a 15 K V . en sus in
mediaciones. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléct r ica , 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de. la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el cap í tu lo IV del De
creto 2617/1966. 

M a d r i d , 29 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—935-18) (O.—8.700) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estableci
miento de la es tac ión de t rans formac ión 
que se cita: 

50E-1.634 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

I en el expediente incoado en esta Delega-
• ción Provincial a instancia de " U n i ó n 
{ Eléctr ica , S. A . " , con domici l io en M a -
¡ dr id , calle Capi tán Haya, n ú m e r o 53, so-
i l icitando au tor izac ión para la ins ta lación 
i de una es tac ión de t r ans fo rmac ión cuyas 
1 carac ter ís t icas principales son las siguien-
I tes: 

Estación de t rans formac ión 50E-1.634, j i a r una droguer ía -per fumer ía y ar t ícu los 

enero del a ñ o actual y sucesivos ejerci
cios, que comprende los siguientes con
ceptos: 

a) Nuevas exacciones y ordenanzas. 
Suministro de agua en domicil ios par

ticulares. 
Los interesados legít imos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Dado en Algete, a 7 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.261) (X.—8.333) 

S O T O D E L R E A L 
La rectificación del P a d r ó n de habitan

tes de este t é rmino municipal , referido 
al 31 de diciembre de 1976, se encuentra 
expuesta al púb l i co en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días naturales, al efecto de oír re
clamaciones sobre inclusión, exclusión o 
calificación de los habitantes. 

Soto del Real , 8 de febrero de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.263) (X.—8.334) 

G U A D A R R A M A 
Ignorándose el paradero de los mozos 

pertenecientes al reemplazo de 1977 que 
se relacionan a con t inuac ión , por el pre
sente se les cita para que comparezcan 
en esta Junta Munic ipa l de Reclutamien
to los días 10 y 28 de febrero y 13 de 
marzo del corriente año , fechas en que 
tendrán lugar los actos de rectif icación y 
cierre del alistamiento y clasificación pro
visional de los mozos alistados, bajo aper
cibimiento de que si no lo efectuasen sin 
causas .justificadas se les impu ta r án los 
perjuicios que se señalan en el cap í tu lo 
VIII del Reglamento de la Ley General 
del Servicio Mi l i t a r . 

Mozos que se citan 
Eugenio Rodr íguez Vázquez , hijo de 

Antonio y Purif icación, nacido el 17 de 
julio de 1957 en Guadarrama. 

Guadarrama, 8 de febrero de 1977.— 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez . 

(G. C—1.265) (X.—8.335) 

P A R L A 
Por parte de don Antonio Reyes Gon

zález se ha solicitado licencia para insta-

por l a actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 8 de febrero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—1.307) (O.—8.965) 

situada en Mósto les , calle de Salcil lo, nú 
mero 13, compuesta por tres transforma
dores de 630 " K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada sub te r ránea de 15 K V . pro
cedente de línea existente y otro al C . T . 
IV de esta misma Urban izac ión . 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775' I 
1967, de 22 de jul io: Ley 24 de noviem- j 
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen- j 
trales Generadoras de Energía Eléc t r ica , i 
Líneas Eléct r icas de Al t a Tens ión y Es- j 
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tac ión 
de t rans formación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá - ; 
mites seña lados en el capí tu lo I V del De- 1 

creto 2617/1966. 
M a d r i d , 29 de enero de 1977.—El De-

legado provincial (Firmado). 
(G. C—935-20) (O.—8.702) 

de limpieza en la finca n ú m e r o 16 de la 
calle Pío X I I , de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 7 de febrero de 1977.—El Ah-
calde (Firmado). 

(G. C—1.305) (O.—8.963) 

Por parte de doña Carmen H e r v á s R o l 
dan se ha solicitado licencia para instalar 
una peluquer ía de señoras en la finca nú
mero 43 de la calle San A n t ó n , de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 5 de febrero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.308) (O—8.966) 

AYIOTAMIENTQS 
A L C E T E 

E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del ar t ículo 722 de la ley 
de Régimen Local , se ha expuesto al pú
blico expediente de aprobac ión de la or
denanza fiscal sobre suministro de agua 
potable en domicil ios particulares, apro
bada por acuerdo de la Corporac ión mu
nicipal con fecha 31 de enero de 1977, 
para su vigencia a partir de primero de 

i Por parte de don José Grajera Pinedo 
| se ha solicitado licencia para instalar una 

chocola ter ía y banquetes en la finca nú-
| mero 18 de la calle Juan X X I I I , de esta 
i municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 

; se consideren afectados de algún modo 
; por la actividad que se pretende estable-
; cer puedan hacer las observaciones per-
'. tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
, de conformidad con lo dispuesto en el ar

t ículo 30 del Reglamento de 30 de no-
1 viembre de 1961, mediante escrito a pre-
í sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 7 de febrero de 1977.—El A l -
; calde (Firmado). 

(G. C—1.306) (O.—8.964) 

Por parte de don Adr ián Camino Gon
zález se ha solicitado licencia para ins
talar un bar en la finca n ú m e r o 12 de la 
calle Carlos V , de esta municipalidad. 

Lo que se hace DÚblico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 

Por parte de don Dalmacio Márquez 
Nuevo se ha solicitado licencia para ins
talar un puesto de salchichería en la ga-
lería de Pryconsa, puesto n ú m e r o 5, en 
la calle Fernando III el Santo, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de H961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 10 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.309) (O.—8.967) 

Por parte de doña Pilar H e r n á n d e z Her
nández se ha solicitado licencia para ins
talar un autoservicio en la finca n ú m e r o 3 
de la Urban izac ión "Santo T o m á s " , de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que Q u i e n f S 

se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 10 de febrero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.310) (O.—8.968) 

Por parte de don Pedro Rodr íguez Fer

nández se ha solicitado licencia para ins
talar un puesto de aves, huevos y caza, 
puesto n ú m e r o 30 de la galería Pryconsa, 
en la calle Fernando III el Santo, de esta 
municipalidad. , 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, o e 

conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pr e 

sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento-
Parla, a 10 de febrero de 1977.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—1.311) (O—8.969) 

Fernando A l s i n a J a -

una 

Por parte de don rernaimu stalar 
- i ha solicitado licencia para in. . 

droguer ía -per fumer ía , puesto i i i Fernán 
la galería Pryconsa, en la calle r ; ia gaieria r ry tuus*, cu i 
do III el Santo, de esta municipalidad-

L o que se hace públ ico para g e n e r a 

conocimiento y al objeto de que Q u i e n ÍL 
se consideren afectados de algún rno _ 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones P e ' 
tinentes dentro del plazo de diez días, o 
conformidad con lo dispuesto en el a -
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no-
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viembre de 1961, mediante escrito a pre 
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 10 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—1.312) (O.—8.970) 

Por parte de don Carlos Lemos D o 
mingo se ha solicitado licencia para ins
talar una man teque r í a en la galería Pry-
consa, puesto n ú m e r o 1, en la calle Fer
nando III el Santo, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 10 de febrero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.313) (O.—8.971) 

Por parte de don Juan Manuel D o m í n 
guez Sánchez se ha solicitado licencia para 
instalar un puesto de aves, huevos y caza 
en la galería Pryconsa, puesto n ú m e r o 21, 
en la calle Fernando III el Santo, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 10 de febrero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.314) (O.—8.972) 

G A L A P A G A R 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Angel Suárez M i n g o ha so
licitado licencia para instalar un depós i to 
de gasóleo en la Iglesia Parroquial. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Galapagar, a 7 de febrero de 1977. 
E l Alcalde ' (Firmado). 

(G. C—1.315) (O.—8.973) 

y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Eduardo López Moreno ha 
solicitado licencia para instalar un d e p ó 
sito de gasóleo en la Urban izac ión "P ra 
dos del R ío" , parcela n ú m e r o 25. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar de la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 9 de febrero de 1977. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—1.318) (O.—8.976) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Rafael Izquierdo Asensio 
ha solicitado licencia para instalar un de
pós i to de gasóleo en la Urbanizac ión "Pra
dos del R ío" , parcela n ú m e r o 1. 

L o que se hace saber, a fin de que en ¡ 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 9 de febrero de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.319) (O.—8.977) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
V 4-°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Miguel Miguel Greciano ha 
solicitado licencia para instalar un taller 
de carpinter ía en la calle de Los Cantos, 
sin n ú m e r o . 

Lo 
que se hace saber, a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar desde la 
a s e r c i ó n de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En GaláDagar. a 7 de febrero de 1977. 
E l Alcalde" (Firmado). 

(O. C — 1 . 3 1 6 ) (O.—8.974) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía U r 
bana de esta localidad, se hace púb l i co 
que el vecino don Pedro Ferrando ha so
licitado licencia para instalar un depós i to 
de gas L . P. en la Urban izac ión "Los Cie 
rros", parcela n ú m e r o 24. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Galapagar, a 9 de febrero de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.320) (O.—8.978) 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Galapagar, a 8 de febrero de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.323) (O.—8.981) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
N o habiéndose formulado rec lamación 

alguna contra la relación de admitidos y 
excluidos a la oposición ljbre convocada 
por este Ayuntamiento para proveer en 
propiedad una plaza de Adminis t ra t ivo 
de Adminis t rac ión General, cuya re lación 
fué hecha pública en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m e r o 5, de fecha 6 de 
enero próximo-pasado , la misma se eleva 
a definitiva. 

A l propio tiempo, conforme determina 
la base sexta de la convocatoria, efectua
do el sorteo para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no puedan reali
zar conjuntamente, ha dado el siguiente 
resultado: 

1. Sal Sanz, Serafín. 
2. Villaseca Vil lanueva, David . 
3. Casado Salvador, María Angeles. 
4. Vi l l a r Romero, María Antonia . 
5. M u ñ o z Lozano, María José. 
6. Pini l la Varea, María Rosa. 
7. Monje Herrero, Fernando. 
8. Ballesteros Sánchez-Tercero , A u 

relio. 
9. A n d r é s Pérez , Mar ía de los A n 

geles. 
10. Recio Selva, Benito. 
11. Rodr íguez Cruz , Mar ía Luisa. 
12. Encabo Jiménez, M a r í a del Car

men. 
L o que se hace públ ico para conoci

miento de los interesados. 
Alcalá de Henares, a 8 de febrero de 

1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.324) (O.—8.982) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
K e | ] a m e n t o de 30 de noviembre de 1961 
* 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 

e 1963, y conforme a lo, dispuesto en las 
rdenanzas municipales de Policía Urba-
a de esta localidad, se hace púb l ico que 

j? v ec ino don Emi l io Pajares ha solicita-
° hcencia para instalar un depós i to de 

j , a s „ L - P- en la Urbanizac ión "Roncesva-
e s . . parcela n ú m e r o 66. 

e J Lo que se hace saber a fin de que en 
Plazo de diez días , a contar desde la 

^ s e r c i ó n de este edicto en el B O L E T Í N 
l a r - Í C ' A L d e l a P r o v i n c i a » puedan formu

le las observaciones pertinentes. 
p , t n Galapagar, a 9 de febrero de 1977. 
C 1 Alcalde (Firmado). 

C.-—1.317) (O.—8.975) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a l o dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Expignio Balcárcel García 
ha solicitado licencia para instalar un de- \ 
pós i to de gas propano en la Urban izac ión 
"Roncesvalles", parcela n ú m e r o 67. 

Lo que se-hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Galapagar, a 8 de febrero de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.321) (O.—8.979) 

R

A i o s efectos de los ar t ículos 30 del 
l a m e n t o de 30 de noviembre de 1961 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Basilio López González ha 
solicitado licencia para instalar un depó
sito de gas L . P. en la Urbanizac ión " E l 
Encinar", parcela n ú m e r o 97. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Galapagar, a 8 de febrero de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.322) (O.—8.980) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo ! 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las í 
Ordenanzas municipales de Policía Urba- i 

G E T A F E 
A tenor del a r t ícu lo 7.1 del Dec re tó 

J 1411/68, de 27 de junio, se pone en co
nocimiento de los interesados que el co
mienzo de las oruebas selectivas de los 
ejercicios para la provis ión en propiedad 
de cuatro plazas de Técnicos de A d m i 
n is t rac ión General, t end rá lugar en esta 
Consistorial el día 23 de marzo del pre
sente año , a las nueve treinta horas. 

L o que se comunica para general co
nocimiento de los interesados. 

Getafe, a 7 de febrero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.325) (O.—8.983) 

C E R C E D I L L A 
Transcurrido el plazo de quince d ías 

concedidos, a tenor del a r t í cu lo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrat ivo, pa
ra reclamaciones en cuanto se refiere a la I 
lista provisional de admitidos y excluidos ! 
a la oposición de Auxi l i a r de Adminis t ra- j 
ción General de este Ayuntamiento (se- i 
gunda vacante), publicada en el "Bolet ín í 
Oficial del Estado" n ú m e r o 304, corres
pondiente al 20 de diciembre próximo-pa
sado, y no hab iéndose presentado recia- ! 
maciones, he resuelto elevarla a definitiva. 

Admitidos 
M . a Teresa Moreda Herranz. 
A l i c i a Romero Arr ibas . 

Excluidos 
Ninguno. 
Cercedilla, 27 de enero de 1977.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.326) (O.—8.984) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
• De conformidad con lo preceptuado en 

el a r t í cu lo 313 de la ley de Régimen L o - \ 
cal y el a r t í cu lo 25 del Reglamento de j 
Cont ra t ac ión de las Corporaciones Loca- j 
les, se anuncia la siguiente 

Subasta pública 
Objeto de la subasta: Arrendamiento 

de la plaza de toros de esta localidad por 
diez años , es decir desde el 7 de marzo 
de 1977 hasta el 6 de marzo de 1987. 

Pliego de condiciones: Los pliegos de 
na de esta localidad, se hace públ ico que I condiciones aprobados 
la vecina doña Mati lde Murguruza O t a ñ o 
ha solicitado licencia para instalar un de
pós i to de gas L . P. en la Urban izac ión 
"Cer r i l lo Monterrubio", parcela n ú m e 
ro 24. 

por el Ayunta
miento Pleno, se encuentran de manifies
to en la Secre tar ía municipal, durante las 
horas de oficina. 

Tipo de l ic i tación: Se establece como 
tipo de l ici tación la cantidad de doscien

tas mi l pesetas (200.000 pesetas) anua
les. 

Garan t ía provisional y definitiva: Se es
tablece como garan t ía provisional la can
tidad de cincuenta mi l pesetas (50.000 
pesetas) y como ga ran t í a definitiva la can
tidad de cien mi l pesetas (100.000 pese
tas). 

Modelo de proposic ión (Que debe rá ser 
extendido y reintegrado con cinco pesetas 
en timbre del Estado, 10 pesetas de sellos 
municipales y cinco pesetas de sellos mu
tuales, con la siguiente inscr ipción en el 
sobre: "Propuesta para tomar' parte en la 
subasta del arrendamiento de la plaza de 
toros de San Mar t ín de Valdeiglesias, M a 
d r i d " : Don con domici l io en , 
calle de , n ú m e r o , en su pro
pio nombre (o en r ep resen tac ión de ), 
enterado del anuncio publicado en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia n ú m e r o . . . 
. . . . de fecha , y del contenido del 
pliego de condiciones aprobado por el 
Ayuntamiento en la sesión del 7 de d i 
ciembre de 1976 y de las demás condi
ciones y requisitos para tomar parte en 
la subasta del arrendamiento de la plaza 
de toros de esta localidad, ofrece la can
tidad de pesetas anuales, por plazo 
de diez años , aceptando asimismo el resto 
de las condiciones económicas y de todo 
t ipo consignadas en dicho pliego de con
diciones. 

a de de 19.. . 
(firma) 

Plazo, lugar y hora en que hab rán de 
presentarse las plicas: Las proposiciones, 
ajustadas al modelo de propos ic ión que 
figura en este anuncio, se p resen ta rán por 
escrito en sobre cerrado, que p o d r á ser 
lacrado, en la Secretar ía de este Ayunta 
miento, durante las horas de nueve a las 
catorce, desde el d ía siguiente hábi l al de 
la publ icac ión de este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado", o en el de la 
provincia, en su caso, hasta en el que se 
cumplan veinte, t ambién hábi les . Dentro 
de dicho sobre se incluirá , asimismo, el 
resguardo que acredite la cons t i tuc ión de 
la garant ía provisional para poder tomar 
parte en la subasta. 

Lugar, día y hora en que se verificará 
la apertura de las proposiciones: La aper
tura de los pliegos'presentados para esta 
subasta tendrá lugar en la Casa Consis
torial, a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que se hayan cumplido veinte, 
t ambién hábi les , contados desde el inme
diato siguiente al de la ú l t ima publica
ción del anuncio de esta subasta en el " B o 
letín Oficial del Estado", o en el de la 
provincia, en su caso, ante el señor A l 
calde-Presidente o Concejal en quien de
legue y el Secretario de la Corporac ión . 

Autor izac ión : N o se precisa. 
San Mar t ín de Valdeiglesias, 19 de ene

ro de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.327) ' (O.—8.985) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los a r t ícu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Daniel Monroy M a r t í n ha 
solicitado licencia para instalar un bar 
sito en Juan Zapata, n ú m e r o 1. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 8 de 
febrero de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.329) (O.—8.986) 

L O E C H E S 
En la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ícu lo 698 de la ley 
de Régimen Local , una vez cumplido lo 
previsto en el 696.2 de la misma, queda 
expuesto al públ ico el expediente del Pre
supuesto extraordinario con operac ión de 
p ré s t amo para las correspondientes apor
taciones a las obras de pav imen tac ión de 
calles, ampl iac ión de alumbrado y del 
abastecimiento de agua y nueva Casa Con
sistorial, cuyos estados de Gastos e Ingre
sos se hallan nivelados en la cuan t ía de 
12.543.400 pesetas, y que ha sido apro
bado de conformidad con el a r t í cu lo 697 
del mismo texto legal por el Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión extraordina
ria del día 7 del actual mes de febrero de 
1977. 
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Los interesados legít imos a que hace re- j 
ferencia el a r t í cu lo 683 de la citada Ley 
y por las causas relacionadas en el n ú m e 
ro 3 del ar t ícu lo 696 de la misma, p o d r á n 
presentar sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
c ión : 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Loeches, a 10 de febrero de 1977.— 
E l Alcalde , Julián Felipe Ru iz Pérez . 

(G. C.—1.332) (O.—8.987) 

F U E N L A B R A D A 
Por las personas que a cont inuac ión se 

relacionan se ha solicitado de esta A l c a l 
día la conces ión de licencia de apertura 
de las industrias cuyas actividades igual
mente se detallan: 

Nicolás Regacho López, ins ta lac ión de 
un taller de electricidad en la calle Fabe-
ro, n ú m e r o 62, Pol ígono "Cobo Calleja", 
de este t é r m i n o municipal. 

Francisco San Nicolás Burguillos, en re
presen tac ión de "Industrias San Nicolás , 
Sociedad A n ó n i m a " , ins ta lación de una 
cerra jer ía-chapis ter ía en el camino de la 
Casil la, s/n., de este t é r m i n o municipal . 

José Saura Benedicto, en represen tac ión 
de "José Saura Benedicto, S. L . " , amplia
ción de industria dedicada a fábrica de 
cajas de ca r tón y talleres gráficos, esta
blecida en la carretera de Leganés a Fuen-
labrada, km. 15,800, de este t é rmino mu
nicipal . 

Antonio Moisés Gallego Ru iz , instala
ción de un almacén de papel usado en el 
Po l ígono Industrial " L a Albarreja", de 
este t é rmino municipal. 

M . a Luisa Gómez de Agüero , en repre
sentac ión de "Marber" , ins ta lación de una 
imprenta en las naves n ú m e r o s 150 y 151 
de la calle Paredes, Pol ígono Industrial 
" E l Palomo", de este t é rmino municipal . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, mediante 
escrito a presentar en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento. 

Fuenlabrada, 10 de febrero de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.333) (O.—8.988) 

L O Z O Y A 
En la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el Presupuesto ordinario de 1977, 
cuyos Ingresos y Gastos están nivelados 
y aprobados conforme, determina el ar
t ícu lo 691 de dicha Ley y el 188 del Re
glamento de Haciendas Locales, por acuer
do del 1.° del corriente. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la Ley en su ar t ícu lo 683 y conforme a 
las causas que se indican en su ar t ícu
lo 684, podrán formular sus reclamacio
nes con sujeción a las normas que se de
tallan: 

a) Plazo de admis ión : Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Lozoya, a 10 de febrero de 1977.—El 
Alcalde, E . Navacerrada. 

(G. C—1.337) (O.—8.989) 

A L G E T E 
Por el Ayuntamiento de esta V i l l a y 

cumplidos los t r ámi te s reglamentarios, 
con t ra ta rá , mediante subasta públ ica , la 
ejecución de las obras de ampliación del 
caudal de aguas y conducc ión a los depó 
sitos en su fase V I - B , del proyecto refor
mado y complementario del modificado 
de fases II y III. 

Tipo de l ici tación: 850.315 pesetas. 
Plazo: Dos meses, contados a partir de 

la adjudicación definitiva de esta subasta. 
D o c u m e n t a c i ó n : Debe presentarse en la 

Secretar ía de este Ayuntamiento de A l -
gete y en horas de diez a catorce, los d ías 
laborables. 

Garan t í a : Fianza provisional, 34.013 pe
setas, y definitiva, el 5 por 100 del i m 
porte del remate. 

Proposiciones: Se p re sen ta rán durante 
el plazo de diez d ías hábi les , por haberse 
reducido a la mitad dada la urgencia en 
realizar las mismas, contados a partir del 
siguiente al en que hayan transcurrido 
también diez d ías hábi les al en que el 
presente anuncio haya sido publicado en 
el "Bolet ín Oficial del Estado", y hasta 
las catorce horas del día hábi l anterior 
en que haya de tener lugar la apertura 
de plicas, a c o m p a ñ a n d o el resguardo de 
la fianza provisional de 34.013 pesetas, y 
la declaración jurada aludida en el pliego 
de condiciones. 

Apertura de proposiciones: T e n d r á l u 
gar al día siguiente hábi l , después de 
transcurridos los citados diez días hábi les 
del anuncio en el "Bole t ín Oficia l del Es
tado" y hora de las trece de su m a ñ a n a , 
bajo la Presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con asisten
cia del señor Secretario, para dar fe del 
acto. 

Gastos a cargo del rematante: Serán de 
cuenta del rematante todos los gastos de 
anuncio de esta subasta, honorarios de d i 
rección de obra, formal ización del con
trato, Tráf ico de Empresa y cuantos ten
gan re lación con el expediente. 

E l rematante o adjudicatario se com
promete a cumplimentar todo lo que dis
ponen las Leyes protectoras de la Indus
tria Nacional y de Trabajo en todos sus 
aspectos, incluidos los de previs ión y Se
guridad Social. 

Modelo de proposición 

D , con Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , expedido en 
el día de de 19.. . , con domi
ci l io en , calle , n ú m e r o , 
en nombre propio o en represen tac ión 
de , desea tomar parte en la subasta 
de ejecución de las obras para la amplia
ción del abastecimiento y depós i tos de 
agua a la vi l la de Algete, fase V I - B , con 
arreglo al pliego de condiciones aprobado 
por la Corporac ión municipal y a los pro
yectos técnicos elaborados por el Inge
niero don Angel Mariano García Vad i l lo , 
por la cantidad de pesetas en total, 
siendo por mi cuenta el pago de honora
rios de di recc ión de estas obras y los de
más gastos que tengan re lac ión con este 
expediente. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Algete, a 3 de febrero de 1977.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—1.339) (O.—8.990) 

Magistratura de Trab' 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 1.801-1.802/76, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de José 
Mar t ín Fuentes y otro, contra Fernando 
p o n e d e r o Sanz, en rec lamación sobre 
salarios, hoy día en t r ámi t e de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en públ i 
ca subasta, por t é rmino de ocho días , los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el do
mic i l io Puerto de la Morcuera, n ú m . 11, 
Madr id , cuya relación y tasación es la si
guiente: 

U n televisor marca "Inter", con panta
l la de 12 pulgadas, en perfecto estado 
de funcionamiento y en muy buen uso. 

U n frigorífico marca "Edesa", con ca
pacidad aproximada de 115 litros, en per
fecto estado de funcionamiento y en muy 
buen uso. 

Una estufa marca "Superser", de gas 
butano, con bombona incorporada, en muy 
buen uso y en perfecto estado de fun
cionamiento. 

Importa la presente tasación la suma 
de ve in t iún mi l pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, en primera subasta el día 3 de 
marzo; en segunda subasta, en su.caso, 
el día 10 de marzo, y en tercera subas

ta, t ambién su caso, el d ía 17 de marzo, 
señalándose como hora para todas ellas 
la de las doce y media de la m a ñ a n a , y 
se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. * Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para la 
segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se ha rá saber al deudor el precio 
ofrecido para que en t é r m i n o de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore la 
postura ú l t ima, haciendo previamente el 
depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 3 de febrero de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(C—2.081) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Melgares Díaz, 
contra "Esmaltaciones Metál icas , S. A . " , 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 5.621/76, se ha acordado 
citar a "Esmaltaciones Metál icas , S. A . " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el d ía 21 de febrero, a las once 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 4, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se la cita para el mismo día y hora a la 
referida parte demandada para la p rác 
tica de confesión judicial , con la adver
tencia de que caso de incomparecencia 
injustificada podrá ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su disposición en la 
Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a "Esmal
taciones Metál icas , S. A . " se expide la 
presente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 31 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—887) 

Magistratura de Traba;r> 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io Saavedra 
García , contra empresa "Sacr i s tán Pedrosa" 
y otros, en rec lamación por invalidez, re
gistrado con el n ú m e r o 4.830/76, se ha 
acordado citar a empresa "Sacr i s tán Pe
drosa", propietarios Rafael Sacr is tán y 
Félix Pedrosa, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan el día 10 de mar
zo, a las diez cincuenta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 

concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 5, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a empre
sa "Sacr is tán Pedrosa", propietarios Ra
fael Sacr is tán y Fél ix Pedrosa, se expide 
la presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 7 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—888) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco P a t ° 
Montero , contra "Promociones Españo
las, S. A . " , en rec lamación oor despido, 
registrado con el n ú m e r o 183/77, se na 
acordado citar a "Promociones Españolas, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 2 de 
marzo, a las diez y diez horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o o, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada Y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a •'Pro
mociones Españolas , S. A . " se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el t ab lón de 

anuncios. 
M a d r i d , a 2 de febrero de 1977.—El 

Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B .__890) 

Magistratura de Trabaio 
número 6 de Madrid 

EDICTO 
D o n Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de l°s 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de las de M a d r i d y su provincia-
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis María Mar
t ínez Molí , contra "Yabro , S. A / ' ( C A K -
P E B A ) , en rec lamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 5.587/75, se na 
acordado citar a "Yabro , S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 2 de marzo, a las diez y veinte no-
ras de su m a ñ a n a , para la celebración o 
los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la & 
de audiencias de esta Magistratura W 
Trabajo n ú m e r o 6, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare 
cer personalmente o mediante persona i 
galmente apoderada y con todos los nv 
dios de prueba de que intente valers • 
con la advertencia de que es única c o n V 

catoria y que dichos actos no se s U . s P ^ 
d e r á n por falta injustificada de asiste 
cia. 

Y para que sirva de citación a 
Sociedad A n ó n i m a " , en domici l io descon 
cido, se expide la presente cédula para ^ 
publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de ^ 
provincia y colocación en el tablón 
anuncios. ^ 

Madr id , a 2 de febrero de ^77.— 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B. -891) 
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Magistratura de Trábalo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

En v i r tud de providencia dictada con 
e s *a fecha por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de M a -
drid, en los autos n ú m e r o s 4.771-82/76, 
seguidos a instancia de Avel ina Campos 
Sánchez Tornero y 11 más , contra "Guz-
nián Aranjuez, S. A . " , sobre resolución 
de contrato de trabajo, se ha acordado c i -
t a r a " G u z m á n Aranjuez, S. A . " , en ig
norado paradero, para que comparezca el 
día 10 de marzo, a las nueve treinta ho
ras, p a r a asistir a los actos de concilia
ción y juicio, en su caso, que t e n d r á n lu -
§ar en esta Magistratura, sita en la calle 
d e Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente para absolver posi
ciones en confesión judicial y con todos 
•os medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a " G u z -
nián Aranjuez, S. A . " , en su representa
ción legal, se expide la presente cédula 
Para s u publ icación en el BOLETÍN O F I -
C J A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de febrero de 1977, E l 
Secretario, Juan Antonio Rico . 

(B.—892) 

Moaistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de las de 
Mad í íd y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic- l 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Cerrada ; 
Clemente, contra "Clifer , S. A . " y otros, ' 
en reclamación por accidente, registrado 

con el n ú m e r o 2.038/76, se ha acordado 
citar a "Clifer , S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 2 de 
marzo, a las diez y quince horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que t endrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 12, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de qué intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. Igualmente se la 
cita para el mismo día y hora a la refe- I 
rida parte demandada para la práct ica de • 
confesión judicial, con la advertencia de ¡ 
que caso de incomparecencia injustifica
da podrá ser tenida por confesa de los 
hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su disposición en la 
Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a " C l i - | 
fer, S. A . " se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I - j 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 26 de enero de 1977.—El j 
Secretario (Firmado).—El Magistrado ' de i 
Trabajo (Firmado). 

(B.—895) ! 

Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañe te , Magistra- | 
do de Trabajo n ú m e r o 15 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

Cada en el día de la fecha en el proceso j 
seguido a instancia de Manuel Gómez 
Peréz, contra "Cafeter ía Peimabel", en ¡ 
rec lamación por despido, registrado con : 
el n ú m e r o 1.488/76, se ha acordado citar 
a Manuel Gómez Pérez , en ignorado pa

radero, a fin de que comparezca el día 8 
de marzo, a las nueve treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t endrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 15, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
G ó m e z Pérez se expide l a presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—700) 

m a j ' < t * — -

Magistratura de TrabaSo 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de l?s 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eugenio Antonio 
Moñiz Furtado, contra Anton io Navarro 
Amara , en reclamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 1.675/76, se ha 
acordado citar a Eugenio An ton io Moñiz 
Furtado, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 23 de febrero de 
1977, a las once cuarenta horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t endrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 18, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver-

| tencia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no se suspende rán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Euge
nio Anton io M o ñ i z Furtado se expide la 
presente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—898) 
I—IMH • 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

D o n Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n d r é s Llóren te 
H e r n á n d e z y Perfecto G ó m e z Guerra, con
tra "Inmobiliaria y Desarrollo, S. A . " , en 
rec lamación por salarios, registrado con 
los n ú m e r o s 60 y 61/77, se ha acordado 
citar a "Inmobiliaria y Desarrollo, S. A . " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 3 de marzo, a las diez horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 18, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Inmo
bil iaria y Desarrollo, S. A . " se expide la 
presente cédula para su publ icación en el 
BOLETLN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 3 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—899) 
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Pr 
rovincial "Francisco Franco", el proyecto y pliego de condiciones de las 

obras de solado, así como los trabajos de levantado y recogida de escombros, 
. e distintos Servicios del Hospital Provincial Médico-Qui rúrg ico y por un 
l r n P o r t e total de 6.575.000 pesetas, que se abona rán con cargo a la partida 
rnirnero 17 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad; y convocar 

oportuna subasta para su ejecución por el precio tipo de 6.575.000 pesetas 
Que asciende el presupuesto de contrata. > 

566. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d -
'nistración del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 

. oymeial "Francisco Franco", el proyecto y pliego de condiciones del su-
] a

 n i s t r o de detergentes, disolventes y blanqueadores para las Lavander ías de 
a Ciudad Sanitaria y por un importe total de 1.668.295 pesetas, que se abo-

^ a n con cargo a la partida n ú m e r o 17 del vigente Presupuesto especial de 
^ Propia Ciudad; y convocar la oportuna subasta para su adquis ic ión por 

Precio tipo de 1.668.295 pesetas a que asciende el presupuesto de contrata. 
Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d -

p r ^ s t r a c i ó n del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
° b r a ' n C l a ^ "Francisco Franco", el proyecto y pliego de condiciones de las 
ta r i a

S d C r e c u k r i m i e n t o asfált ico en las ca l l e» interiores de la Ciudad Sani-
a

 a y por un importe total de 2.072.600 pesetas, que se abonarán con cargo 
y Partida n ú m e r o 17 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad; 
p e

 n v o c a r la oportuna subasta para su ejecución por el precio de 2.072.600 
a s a que asciende el presupuesto de contrata. 

m i r , ^ ' Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d -
í > r o ^ t r a c i ó n del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
°bra n ° ! a ' " f rancisco Franco", el proyecto y pliego de condiciones de las 
tot a] S d e a l l c a t a d o de tres Secciones del Hospital Infantil y por un importe 
cjej 845.000 pesetas, que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 17 
°Po l g £ n t e Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y convocar la 
q i i e

r t U n a s u t ) a s t a para su ejecución por el precio tipo de 845.000 pesetas a 
5

a * C l e n d e el presupuesto de contrata. 
mü] , " Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta for-
H S p e

 3 e n 18 de junio de 1976 por el Consejo de Adminis t rac ión del Organo 
F r a ^ C l a | d e Ges t ión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Jefe ^ ° • v de conformidad asimismo con el informe emitido por el Profesor 
Econ - S e r v i c i o de Radiología de la Ciudad Sanitaria, ratificado por el Comi té 

~~man-d a c J a

0 r r i l c o de la misma, el concurso de suministro de una mesa teleco 
l o g í

a ^ a s c u l a n t e con sus correspondientes accesorios para la Sección de i c 
t i o l ó g i c a , a la casa "Phil ips Ibérica, S. A . E . " , por un importe de 

facultando a la Presidencia de la Corporac ión para que, con los asesoramien-
tos pertinentes, concierte directamente su real ización. 

554. Quedar enterado y prestar conformidad al acuerdo adoptado en 
18 de junio de 1976 por el Consejo de Admin i s t r ac ión del Organo Especial 
de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" , 
sobre la reparac ión de dos calderas mixtas de calefacción y agua caliente 
del Hospital Provincial Médico-Quirúrgico , hasta un importe de 397.159 pe
setas, que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 17 del vigente Presu
puesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, declarando de urgencia la 
citada reparac ión según los fundamentos y propuestas contenidos en su res
pectivo expediente; y, al amparo de lo establecido en el párrafo tercero del 
ar t ícu lo 41 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, 
exceptuar dicha reparac ión de los t r ámi t e s de subasta, concurso-subasta y 
concurso, facultando a la Presidencia de la Corporac ión para que, con los 
asesoramientos pertinentes, concierte directamente su real ización. 

555. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de dializadore? de uso para la Sección de Nefrología y por un 
importe total de 6.946.490 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 
n ú m e r o 15 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; 
y, en apl icación de lo dispuesto en el n ú m e r o tercero del ar t ículo 37 del 
Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar de los 
t rámi te s de subasta y convocar el oportuno concurso públ ico para la citada 
adquis ic ión y suministro. 

556. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de oxigenadores. reservorios y juegos de tubos para el circuito 
de ex t racorpóreas de Cirugía Cardiovascular y por un importe total de pe
setas 10.926.500, que se abonarán con cargo a la partida n ú m e r o 15 del 
vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en apl icación 
de lo dispuesto por el n ú m e r o tercero del a r t í cu lo 37 del Reglamento de 
Cont ra t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi te s de 
subasta y convocar el oportuno concurso públ ico para la citada adquis ic ión 
y suministro. 

557. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 

B. O. P . 18-2-77 



8 V I E R N E S 18 D E F E B R E R O N U M . 42 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
juagados de Primero 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero quince de esta capital. 
Hago públ ico : Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o quinientos sesenta y ocho de 
mi l novecientos setenta y seis, a instancia 
del Procurador señor Granados, en repre
sentac ión de "Tapicer ías Cuzco, Sociedad 
Limi tada" , contra "Tapicentro, S. A . " se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, en los 
cuales ha sido anunciada la primera su
basta para el día veint iséis del pasado 
mes de enero y por haber sido suspen
didas todas las diligencias judiciales, en 
v i r tud de orden del Tribunal Supremo, 
que venían acordadas para este día, ha 
sido trasladado el seña lamien to de cele
bración de la indicada subasta, por provi
dencia de esta fecha, para el día ocho 
del p róx imo mes de marzo y hora de las 
once, haciendo saber a los licitadores que 
las demás circunstancias y relación de los 
bienes muebles subastados consta en el 
edicto publicado en el B O L E T Í N OFJCIAL 
de la provincia de ve in t i t rés de diciembre 
del pasado año . 

Y para su publ icación en la forma 
acordada expido el presente, que firmo en 
Madr id , a nueve de febrero de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario, 
Ernesto López Romero .—El Juez de pr i 
mera instancia, Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez . 

(A.—6.602) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

E l Juez de primera instancia de la ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido 
tiene acordado en los autos de juicio eje
cutivo, seguidos a instancia de la "Socie
dad de Financiación de Ventas a Crédi 
to, S. A . " ("Sefivac"),' representada por 

el Procurador don Miguel Miedes Asen-
jo, contra don Lorenzo Alvarez de la 
Torre y doña Enca rnac ión Barral de la 
Peña , sobre rec lamación de cantidad, sa
car por primera vez a públ ica subasta los 
bienes embargados a los ejecutados, que 
son los siguientes: 

1. —Piso cuarto, letra A , situado en To
rrejón de A r d o z , quinta planta del inmue
ble de la calle del Ferrocarri l , sin n ú m e r o , 
con una superficie de ciento cinco metros 
cuadrados. L inda : frente, rellano de es
calera, patio de luces y piso cuarto, le
tra D ; derecha, entrando, piso cuarto, 
letra B ; izquierda, herederos de Simón Ga
vina, y fondo, calle del Ferrocarr i l . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, l ibro doscientos 
setenta, tomo dos m i l doscientos noventa 
y uno, fol io ciento dieciocho, finca nú
mero veinte mi l setecientos veintiocho. 

Valuado en un mil lón doscientas m i l 
pesetas. 

2. — L o c a l situado en planta baja del 
edificio en Torre jón de A r d o z , con facha
da a la avenida, de setecientos ochenta 
y seis metros cuadrados de superficie, y 
tomando como frente dicha avenida, l inda: 
frente, con la avenida del General Fran
co; derecha, entrando, herederos de S i 
m ó n Gavina y el portal de la calle del Fe
rrocarr i l ; izquierda, portal de avenida del 
General Franco, local comercial n ú m e r o 
uno -A , herederos de Simón Gavina y calle 
del Ferrocarri l y portal de esta misma 
calle. 

Valorado en un mil lón setecientas mi l 
pesetas. 

Hab i éndose seña lado para el acto del 
remate el día ve in t idós de marzo próxi 
mo, a las once de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, previn iéndose 
a los licitadores que para tomar parte en 
la subasta debe rán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del precio de tasac ión; que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de su avalúo, y que 
los t í tu los de propiedad de los bienes han 
sido sustituidos por la certificación regis
tral, las que se encuentran de manifiesto 
en Secretar ía para su examen, previnién
dose, además , que los licitadores deberán 

conformarse con ellos y que no t end rán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en la ciudad de Alcalá de Hena
res, a veinticuatro de enero de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—6.599) 

r io (Firmado). — E l Juez municipal (Fir
mado). 

( A . - 6 . 5 9 4 ) 

Juzgado Municipal 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don Bernardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez 
municipal del Juzgado municipal n ú m e 
ro trece de los de esta Villa-. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el n ú m e r o ciento cuatro 
del Registro general del a ñ o mi l nove
cientos setenta y seis, a instancia del Pro
curador don Celso Marcos For t ín , en re
presentac ión de la " C o m p a ñ í a de A l m a 
cenaje, Dis t r ibución y Servicios, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Carlos Díaz Ló
pez, en rec lamación de cantidad, he acor
dado en providencia de este día sacar a 
la venta en públ ica subasta y por primera 
vez los siguientes bienes que le fueron 
embargados al demandado y tasados por 
el perito en la suma de cuarenta y siete 
mi l quinientas pesetas: 

U n mueble cama l ibrer ía y un tresillo 
de skay. , 

Los referidos bienes se encuentran de
positados en poder del demandado ya c i 
tado, vecino de Arganda del Rey (Ma
drid), avenida del Ejérci to , n ú m e r o trein
ta y seis. 

E l remate t endrá lugar el día tres de 
marzo próx imo, a las once y treinta ho
ras del mismo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en esta V i l l a , en su 
calle de Velázquez, n ú m e r o cincuenta y 
dos, piso cuarto, con arreglo a las pres
cripciones contenidas en los a r t ícu los m i l 
cuatrocientos noventa y nueve y mi l qui
nientos de la ley procesal c iv i l . 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia expido el presente 
en Madr id , a tres de febrero de mi l no
vecientos setenta y siete. — E l Secreta-

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

UOCTOR C A S T E L O . 62 - T E L É F . 273 38 v 

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 

E S T A C I O N E S D E S E R V I C I O 
E n cumplimiento de lo establecido e n 

los a r t í cu los 19 y 20 del Reglamento P a r a 

el Suministro y Venta de Carburantes y 
Combustibles, objeto del Monopolio dj 
Pe t ró leos ("B. O. E . " n ú m e r o 58, de " 
de marzo de 1970), se hace saber qjj e 

por la Delegación del Gobierno cerca d e 

C A M P S A , a propuesta de esta Compañía 
y por oficio n ú m e r o 85 de 12-1-77, ha re
suelto que sea admitida a t r ámi te la si
guiente pet ic ión para la construcción de 
una es tac ión de servicio: 

Peticionario: Don Feliciano M u ñ o z R 1 ' 
v i l l a . 

Emplazamiento: Margen izquierda calle 
Tiberiades, en el sentido Canillas-Horta-
leza, comprendido entre los 90 y 280 me
tros del cruce de la mencionada calle, en 
la carretera de Canil las, zona urbana. 

T é r m i n o municipal : M a d r i d . de 
deren 

afectados por esta pet ición formularán sus 
escritos de oposic ión debidamente razo
nados y a c o m p a ñ a d o s de la documenta
ción justificativa, en el plazo de treinta 
días , contados desde el siguiente al de 
esta publ icac ión , en las oficinas centrales 
de C A M P S A (Capi tán Haya, n ú m e r o 41. 
Madrid-20). 

M a d r i d , 2 de febrero de 1977. 
(G. C—1.082) (O.—8-838) 

Todos los titulares de estaciones 
servicio ya autorizados que se consi 

F L B O L E T I N O F I C I A L de la 

t>urvincia de M a d r i d se publica 

l lanamente, excepto los d o m i n a ^ 

130 DIPUTACION PROVINCIAL 

Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de equipos de punc ión de vena y ca té t e res ultravenosos para los 
distintos Servicios de la Ciudad Sanitaria y por un importe total de 805.167 
pesetas, que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 15 del vigente Pre
supuesto especial de la propia Ciudad; y, en aplicación de lo dispuesto en 
el n ú m e r o tercero del a r t í cu lo 37 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi te s de subasta y convocar el 
oportuno concurso públ ico para la citada adquis ic ión y suministro. 

558. Apromar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de apositos en tela sin tejer de rayón para los distintos Servicios 
de la Ciudad Sanitaria y por un importe total de 3.559.000 pesetas, que se 
abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 15 del vigente Presupuesto especial 
de la propia Ciudad; y, en apl icación de lo dispuesto en el n ú m e r o ter
cero del a r t í cu lo 37 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
Locales, exceptuar de los t r ámi tes de subasta y convocar el oportuno con
curso públ ico para la citada adquisición y suministro. 

559. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de equipos de punc ión de vena y de drenaje to rác ico para los dis
tintos Servicios de la Ciudad Sanitaria y por un importe total de 1.805.000 
pesetas, que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 15 del vigente Pre
supuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dis
puesto por el n ú m e r o tercero del articulo 37 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi t e s de subasta y con
vocar el oportuno concurso públ ico para la citada adquis ic ión y suministro. 

560. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de t e r m ó m e t r o s de uso cl ínico para los distintos Servicios de la 
Ciudad Sanitaria y por un importe total de 488.700 pesetas, que se a b o n a r á n 
con cargo a la partida n ú m e r o 15 del vigente Presupuesto especial de la 
propia Ciudad; y, en aplicación de lo dispuesto por el n ú m e r o tercero del 
a r t í cu lo 37 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, 
exceptuar de los t rámi tes de subasta y convocar el oportuno concurso pú
blico para la citada adquis ic ión y suministro. 

561. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
min is t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
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Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regí 
suministro de jeringas de cristal de uso clínico y agujas de acero P a r a 

distintos Servicios de la Ciudad Sanitaria y por un importe total de P ^ 
tas 2.381.305, que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 15 de ^ 
gente Presupuesto especial de la propia Ciudad; y, en aplicación de lo ^ 
puesto en el n ú m e r o tercero del a r t í cu lo 37 del Reglamento de C o n t r a t a

n V O -
de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi te s de subasta y c 0 

car el oportuno concurso públ ico para la Citada adquis ic ión y sumim 
. Ja AU" 

562. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo " 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sam ^ ^ 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de reg, ^ 
suministro de cuatro acondicionadores de aire para la Comunidad R e °^ j a 

y por un importe total de 456.690 pesetas, que se abona rán con c a r | ^ g a -
partida n ú m e r o 19 del vigente Presupuesto especial de la propia C i u ^ ^ 
nitaria; y, en aplicación de lo dispuesto en el n ú m e r o tercero del artic ^ 
del Reglamento de' Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, excep u ^ 
loe t r ámi tes de subasta y convocar el oportuno concurso público P 
citada adquis ic ión y suministro. > 

563. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de ^ 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sa gj 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de 
suministro de material de alumbrado para la Ciudad Sanitaria y P ° r

 flU-
porte total de 790.750 pesetas, que se abona rán con cargo a la P a r ^ n a pl i -
mero 17 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad; y . 
cación de lo dispuesto en el n ú m e r o tercero del a r t ícu lo 37 

taa; y. - n t o 
del R e g l a m e n

d e ites 
de Con t ra t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar de los tra .¡¿p 
subasta v convocar el oportuno concurso públ ico para la citada adq 
y suministro. 

jo de 564. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo " ^ r i a 
minis t rac ión del Organo Especial de Ges t ión Directa de la Ciudad S*»* g l 

Provincial "Francisco Franco", e l pliego de condiciones que ha de £ a ] i e n t e 
suministro de dos serpentines de cobre para dos depós i tos de agua 
del Hospi tal Infantil y por un importe total de 234.000 pesetas, que * ̂  ¿ e 

narán con cargo a la partida n ú m e r o 17 del vigente Presupuesto e s p ^ u i n cr<> 
la propia Ciudad Sanitaria; y, en apl icación de lo dispuesto P ° r e l

 c ¡ 0 n e s 
tercero del a r t í cu lo 37 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpor^ ^ 
Locales, exceptuar de los t r ámi t e s de subasta y convocar el oportu 
curso públ ico para la citada adquis ic ión y suministro. ^ ^ d -

565. Aprobar , de conformidad con la propuesta del C o n S ^ ° S a n i t a r i a 

minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad 


